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NOTIFICADO POR ESTADO No. 31 DEL 23 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
1.- Respecto de la solicitud allegada por la abogada MARTHA 

PATRICIA BARAJAS SUÁREZ (archivo N˚ 18), esta deberá estarse a lo 
dispuesto en auto del 9 de diciembre de 2021 (archivo N˚ 17). 

 
2.- Por el abogado ALEJANDRO PRADO HOYOS, aclárese el motivo 

de aportación de la Escritura Pública N˚ 1645 (archivo N˚ 19) e e 
indíquese lo pretendido. 

 
3.- Obre en autos y póngase en conocimiento de los 

interesados, la respuesta aportada por la SECRETARÍA DE HACIENDA, 
según la cual “…la sucesión de (los) causante (s) relacionado (s) 
en el asunto, a la fecha no reporta deuda, por tal motivo se 

puede continuar con el trámite procesal pertinente…” (archivo N˚ 
20). 
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